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AUMENTO DE CAP 1H 

DE ESTATUTOS 'Q 

COMPAÑIA  PRODECO 

CUANTIA:' S/. 1'900.000,00 ---- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el dia de hoy ocho de. 

dic lembre qye mil novecientos noventa y cuatro, ante mi, 

abogado” Piero G. -Aycart Vincenzini, Notario Titular 

Trigésimo de este cantón, comparece 'el señor Xavier 

Rivadeneira Avellán, casado ss ejecutivo, a nombre y en 

representación de la Compañía PRODECO C. LTDA., en su 

calidad de Presidente. El compareciente manifiesta ser 

de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad, 

hába1l “y capaz para obligarse y contratar, a quien de 

conocer doy fe.- ' Bien instruido sobre la naturaleza y 

resultado de la presente escritura de Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos Sociales, a la' que procede como 

queda indicado, com amplia y entera libertad para su 

otorgamiento, me presenta la minuta del tenor siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sirvase intorporar una de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos al tenor de la siguientes cláusulas; 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparece el otorgamiento y ' 

suscripción de esta esrritura la Compañia PRODECO C. 

LTDA., representada por su Presidente y Representante 

Legal señor Xavier Rivadeneira Avellán, según lo acredita 

con la copia de su nombramiento que se adjunta .- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañia otorgante se



constituyo por escritura publica otorgada en la ttintad de 

- 

Guayaquil, A hoviembre de mil novecientos 

setenta cuatro, ante el doctor Gustavo Falconi Ledesma, 
A 

abogado y Notario de este cantón, /escritura que por 

mandato judicial fue inscrita en el Registro Mercantil e 

dia veintitrés. de enero de mil novecientos setenta y 
A , to . “ . 2.) 

cinco; bj Lá compañía aumentó su capital y reformó “sus, 

estatutos por escritura pública otorgada el veintinueve 
ps 

de agosto ct mil novecientos setenta y »iete, ante el 

Doctor Thelmo Torres Crespo, Notario Titular Noveno de 

este cantón, y debidamente inscríta en el Registro 

Mercantil. La compañia tiene en la actualidad cien mi 

Ha sucres de capital, socialj c)” Por escritura publice 

otorgada el doce de junio de mil novecientos, ochenta y 

nueve ante el Abogado Piero Gastón Aycart Vincenzimi, la 
a A TS 

compañia aumentó su capital y reformó sus estatutos 

con el objeto de aumentar su capital en seis, —cientos 

mil sucres, mas tal escritura no. fue aprobada por la 

Intendencia de Compañías en razón de observaciones de 

tipo contable; d) La Junta General Extraordinaria de 

Socios de —la compañia, celebrada el dia 

veintinueve de abril de mil novecientos noventa y 

tres, , - resolvió dejar sin efecto la escritura 

mencionada — en el. Jiteral anterior, es decir la 

del doce de junío de mil novecientos ochenta Y 

nueve, asi como las resoluciones de Junta General 

de veinticuatro de octubre de mil novecientos
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Guayaquil, Noviembre 13 de 1,986 / 

Señor Don; - 

Xavier Rivadeneira Avellán. y 
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en el cargo de Presidente. “de la misma por el periodo establecido en los £sta 

tutos Sociales, esto es, cinco años, tiempo em el cual usted ejerca represen= 

tación, Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía.v 

Y , 

La compañía Prodeco Cia. Ltdal Pué constituida median 

/ te escritura pública otorgada el 19 de Noviembre de 1.9748 inscrita el 23 de 

Enaro de 1.975,= Ant el .Joctor Gustavo FelconíÁotarto Quinto del Cantón Cua 

«yaquil,e 

Sus atribuciones están establecidas en los estatutos 

sociales. 

Le felicito por su acertada designación. 

    - Juén Rodriguez Ma 

Secretario ÁAd=+Hoc.- / 

    

  

Acoptold mpeñar el cargos 

Xavier adeneira Avell£n. / 

Guayaqhil, 13 de Noviembre de 1.986. 4 
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cuLyú     AUTA DE JUNTA —BFNERAL EXTRAORDINARIA —DE 

COMPANTA —FPRODECO C. LINA. CELEBRADA EL (229 

bn ola ciudad de Guayaquil, e los 29 dias de Sao 

de 190%, en el Jocal social de la Compaffia ubicado en la 

calle ve. La Democracia * 106 y Pedro Menéndez, siendo 

las 8 hrs. se reunieron los socios de PRODECO C. _LTDA., 

señores Xavier Rivadeneira Avellán, propietario de 99 

participaciones de un mil sucres cada una y Abogado 

Gonzalo  Enderica Negrete, propietario de il perticipación 

de mil  sicres. En este estado el Presidente de la 

sociedas señor Xavier Rivadeneira Avellán, asume la 

dirección de la Junta y a pedido de la sala actúa como 

Secretario el abogado Gonzalo Enderica Negrete. En tal 

virtud el Presidente dispone que el Secretario verifique 
» 

la existencia del quorum necesario para instalarse en 

Junta General Extraordinaria. El secretario informa que se 

encuentra presente todo el capital social suscrito y pagado 

de la Compañia y los presentes manifiestan que amparados en 

el art. 280 de la ley de Compañias, acuerdan por unanimidad 

celebrar la presente Junta General Extraordinaria de 

Sucios, con el objeto de tratar los siguientes puntos 

relacionados con la vida de la Compafias - a) Dejar sín efecto 

la escritura de doce de junio de mil novecientos ochenta i 

mieves otorgada ante el Notario Trigésimo de este Cantón 

abogado Piero Aycart Vincenzini, asi como las resoluciones 

de Junta General de veinticuatro de octubre de mil 

noveacientes ochenta 1 seis, instrumentos por medio de los 

cuales se pretendió efectuar un aumento de capital;g b) 

Aumento de capital de la Compañia Cc) Reforma estatutaria 

palinentez 5) Mutrrizar al representante legal de la Compañia



para que proceda al perfeccionamiento de las decisiuned de la 

Junta “Beneral. En este estado, el Fresiden te [pone A 

cónsideración dé la sala el primer prole. «lio dec aso a 

tratarse y procede a manifestar que por errores contas les 

cometidos es necesario dejar sin efectos la escritura de 

doce de junio de mil novecientos ochenta ii nueve, Stbrgada 

ante el Notario Trigésimo, abogado Piero Aycart Vi, ask coma 

las resoluciones de Junta General del 24 de octubre del 1986, 

instrumentos por medio de los cuales se pretendió efectuar 

un .aumento de capital. " La dunta General aprueba por 

unanimidad la propuesta formiladas pol mit CAMI en Les a du 

intereses de la Compañia. Resuelto el prisar pul to a 

tratarse en esta junta general, cohtinúa en el uso de la 

palabra el Presidente y manifiesta que es necesario fratar 

el segundo punto de la agenda para lo cual expresa que la Ley 
os | 

Reformatoria a la Ley de Compañias, vubliga a tadás las 

sociedades mercantiles a elevar el capital sócial, a 19 que 

se agrega en este caso la necesidad real de esta Compañía de 

aumentar su capital, por tanto pone a consideración ¡de la 

sala, la propueta de que'la Compañía aumente su capital en 

S/. 1.900.000,00. La junta despues de deliberar todo los 

pormenores referentes a la: necesidad de aumentar el capital 

y oir al respecto las múltiples explicaciones que dia el 

proponente de la moción y el otro socio, resolvi 
ms 

_ pur 
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unanimidad lo siguiente 1.-' Aumentar el. capital soci 

  

   

  

    

   

la Compaflia en la suma “de 8/.1.700.000,00 que eptará 

dividido en 1.900 participacion de 8/. (1.000,00 cada| una: 

2.” Aprobar que las 1.900 vuevas participaciones sean. 

suscritas por el señor Xaviker Rivadeneira Ávellán| y se 
» 

paquen en dinero efectivo fel cincuenta por cient 

y s 
V
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valero de cada ima de les participaciones pagado en      

  

   

   
   

depositos en la caja de la Compania, a par fecha 

y quedará cubierto hasta antes del de la 

escritura de aumento de capital, debiendWl saldo 

del. capital en el plazo de seis meses 

de la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de 

aumento de capital.- 3.- Aprobar. la. renuncia del derecho de 

preferencia de que ha hecho uso el socio abogado 

Gonzalo Enderica Negrete. El señor Xavier Rivadeneira 
A A mn A e 

Avellán, “manifieta que tal como se ha tomado las decisiones 

en esta junta que a la vez es producto del acuerdo de todos 

los socios, procede a suscribir como en efecto suscribe las 

1.900 nuevas participaciones de un mil sucres cada una 

las que serán pagadas en dinero efectivo en la caja de la 

fompania.» Continua manifestando el socio Rivadeneira que el 

50% del valor de cada una de las participaciones suscritas 

lo empezará a pagar el dia de hoy y tal pago quedará 

terminado hasta antes del otorgamiento de la escritura de 

aumento de capital y que el saldo deudor lo cancelará 

dentro de seis meses, contados a partir de la inscripción del 

aumento de capital en el Registro Mercantil. La junta 

General, decide por unanimidad aprobar la suscripción y forma 

de pagos resolviendo tambien par unanimidad que luego de ser 

aprobada el aumentode capital e inscrita en el Regístro 

Mercantil la escritura correspondiente, “los valores' que se 

pagan, se transfieran a la cuenta tapital social.  La- Junta 

resuelve tambien por unanimidad, reformar el art. quinto del 

estatuto social, el que dirá: ” ARTICULO QUINTO. DEL CAFITAL 

SICIAL.- El capital de la Compañia es de Dos millones de 

sucres dividido en dos mil participaciones de un mil 

SL rezso rada uma. El Presidente y el Gerente General 

conmeceadorán a ceda sacio un certificado de aportación en los 

as . a



Xavier Rivadefcira Avellán 7 

ent 
7 

términos que . manda la Ley de Compañias. La Compañia budrá 

aumentar o disminúiir su capital por resolución de la funta 

General de Socios." La Junta General por unanimidad autoriza. 

al Presidenta.de-+a Compañia, para que suscriba la escritura 
A no a rar IR < d 

pública en que se deja sin. efectos actos societarios 

anteriores, se aumenta capital y se hace reforma de estatutos 

:en la forma acordada y para que realice los actos y gestiones 

necesarios para el perfeccionamiento de este trámite. | Los 

socios comparecientes a esta junta general declaran que las 

resoluciones que han sido tomadas y que se —encuenitran 

expresadas en este documento son producto del acuerdo unáhime 

de ellos y por tanto la junta General las ratifica y acepta. 

No habiendo otro punto que tratar se conceden un receso para 
e , 

la elaboración de esta acta. — Reinstalada la sesión sej le 

dio lectura en alta voz, aprobándola por unanimidad todos 

los asistentes, quienes en seffal de aceptación la suscriben, 

dandose por terminado este acto a llas 00 horas del di 27 

A 
de abril de 1993. 
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úncioas de vojntingdeve de abril de mil  noveci 

lres resolvió tamhién aumentar el capital 

mmveciondor mil sueros y relurmar lus estatutok 

La Lemtqraidat. FLOF e AUINEMITO DE CAPITAN 

ESTATUTARTA.- El  sefor lhavier Rivadeneira Ávellán, en 

su calidad rita Presidente y Representante Legal de la 

Ccmprkia PRODECO ta LTIA. — fundamentado en Jas 

rerolucioóneas tomadas por la CompaÑia en Junta General 

Extracedinaria de nocios celebrada el dia veintinueve de 

abril de mil novecientos nmoventa i tres declaras 13) Que 

dera et efssdin la oscritura de dnce de junio de mil 

niveriontos ochenta i rueve, asi como Jas resoluciones de 

dunta Anuer+] de veinticuatro de octubre de mil novecientos 

erhenta (4 sois, instrumentos por medio de los cuales «e 

pratendrií efertuar un aumento de capitels b) fue el nuevo 

capit.-1 de la Compañia seré de dos millones de surcres, 

ediaoaole iperementu de un millon nrvecientos mil sucres al 

rapniteld actual de le compeñias Cc) Due el aumente de capital 

de mm omilddlán  nwvecientaos mil  sucras, pestó suscrito 

1 ”) 

led líneas y parade ol cincuenta por cientg del valor de 
m . . cb 

vada urna de lag ai] novecientas participaciones suscritas, 

Lis mismas que edonen un valor dea mí]  sucres cada pen 
- $ 

PU AL preso esla efectuado en  dincro efectivo, 
1 . 

wetiesnle deprasitbe el aictados el”. veintinueve de abril de 

A O nivbnta j tres, efectuados en la raja 

de la Compañias 11 Que se reforman los Entetutos Sociales 

rlr- la Compañia cr el frticulo Quinto, en los términos 

ET A ales dun te Disnwar sa] sencionada



« «veintinueve de abril de. mil «novecientos noventa ¿it 
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Mm ota laa. Tota das di Lol aro Qi da ate, 

Jas fundamenta en las decisiones —btomádas fis la Comfkoñda 

en la Junta General Extraordinaria de Socios celebra 

e8.- 
y 

CUARTA» —” CONCLIISION.— El aumento de capital 7 la teforaa 

de Eslatutos se a hecho de conformidad a Jos Léeruinos 

Ley de Compafiias vigentes y al- Acta de Junta be 

        

indicada, con la ruzón de que cs auténtica” que $e 

incorpora y furma perte de esta Escritura. También se ayrecna 

como documento habilitante el nombramiento. de Fresidentie 
PR A AA no 

de la Compañia. Agregue usted señor Notaricoslas Má 

clóusulas de estilo para la validez y perfeccionanien de. 

- esta escritura. cf Out. or Vera kar zulas keyibtuo 

ochocientos veintiocho. "" Hasta aqui la minuta que abeda 

elevadá a escritura pública. Cueda agregada la documen tal a om 

legal: correspondiente. «Lleida que le  Tuña al comparecientes 

por a +1 hHotar26b, el alla voz el coanparecilunta. <e ati Do » 

ratifica y suscribe en unidad de acto  conaigo el butlzfic 

Xavier RiMfáideneira Ayellán_ . t 

C.C. 07-00194329 

CG. Vs Éto nutrida 
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DECLARACION JURADA 

Yo, Xavier —Rivadeniera —Avellán, en mi calidad de 

Presidente y Representante Legal de la Compañía PRODECO 

C. LTDA. declaro bajo juramento que el aumento de capital 

resuelto en la Junta General de Socios de fecha 

veintinueve de abril de mil novecientos noventa y tres 

se encuentra correctamente integrado. 

Xavier Ri eneíira Avellán 

President 

PRODECO C. LTDA.



apru SLICA DEL KCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

¡(
0 

CERTIFICO: Que en el diario LA SEGUNDA de Meridíano, en su 
edíción correspondiente al día viernes seís de septiembre 
de míl novecientos noventa y seis (Año XI No.3879), se ha 
publicado el extracto de la escritura pública de 
aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía 
de responsabilidad limitada PRODECO CIA. LTDA.; con la 
razón de su aprobación.- Guayaquil, 11 de septiembre de 
1996, 

Ab, Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

: DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL   



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA OERTIFICADA DE LA Escritura de Aunento de Capital y 

Reforma de Estatutos que hace la compañia Prodeco C. LTDA. 

que sello, rubrico y firmo en Guayaquil, a ocro de Diciembre 

de mil novecientos noventa y cuatro, PESAN 

RAZON: DOY. FE: Siento como tal que con esta fecha y al 

margen de la matriz de AUMENTO DE CAPITAL Y REFARMA DE 

ESTATUTO — SOCIAL PE lA COMPAÑIA —PROPECO €.  1TDA., 

nturgada ante mt, el doce de Junio de mil novescientos 

MN ochenta y nueve, he tomado nota qué mediante Junta 

General Fxtranrdinaria de Socios de la compañia, 

celebrada el veintinueve de abril de mil novecióntas. 

novanta y trez, deja sin efecto la escritura 

anteriormente menc icmacia y consecuentemente las. 

resoluciones de Junta General de fecha lveintiniatro de 

Octubre de mil novecientas cchenta y seis. Guayaquil, Ñ 

Julio veinticuatro de mil novecientos novanta y 9 
. “ , .. . 

—— 

Certifica que con foeaha de hey, Y. 

En eunplinionto de lo ordenado en la Resolución niuero Mi» 2 - 

1 - 1 - 0003628, dictada el 16 de Agonto de 1.906, per el Inten_



== Juridico de la Oficina de Guayaquil, fue inscrita e escritura 

pública, la Misma que ountiere el AUMENTO DE CAPETAL Y NÉt ES 

TATUTOS de PROMECO CIA. LIVA,, de fojas 56.208 a 06.277, nieire 16,046 

del Registro Mercantil y apotada bajo el »huo ro e. del Mepertorio. - P 

  

Certifico : Que con fecha de hey, fue arshivada una copía anténtica de la 

presente escritura pública, en cunpliniento del Decreto 733, dictado el - 

22 de Agosto de 1.975, por el seitor Presidente de la Mepáblica, publicado 

en el Regintre Oficial £ 878 del 29 se Agosto de 1.979. Gnayaqui l, veinte 

y circo de Septiembre de mil mevecióntos noventa y solas» $l Reristrador 

46: HECTOR MIQUIL ALOWAR ANDRADE” 
Begistrador Mercanii: del fantón 

Certífico + Que con fecha de hoy, su temb neta de esta escritura pública 

a feja 1,340 del Registro Mercantil de 1,085; y, 18.330 del mimmo Regia_ 

  

  

tro de 1.979, al margen de las inscripelonas respectivas. yaquil, - 

veínte y ciímoo de Septiembre de míl moveciontos porenta y £him.o El He 
[ 

gintrader Mercartilo.- 

AB. HECTOR pe tr 
Registrador Mercanti: del Canlón Guayaquil 

Certiíico 1 Une de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 330 del 

Código de Comersio, con fecha de hoy, y bajo el nánero 983, se ha fija_ 

de y es mantenirl fijo dutanto usis wenos en la Sula de ente Despacho , 

un extracto de la presente sacritura píblica,- Guayaquil, veinte y címo 

de Septiembre de míl novecientos noventa y uvis.- 51 Registrador Mercan_ 

a A A e o sr 

- HECTOR mi CUL ALCIV AR ANDRADE 

Registrador Mercansi, del Cangón Guayagu 

     

  

    



O 
tifice ¿ue com fecha de hey, se ha archivado el Cortíficado de Autoerima_ 

ción de la Clmara de Comercio de Guayaquil, correspentieto a PROMECO 

Cla. LiDA.= Guayaquil, veinte y cinco de Septiembre de af] novecientos 

porenta y noísco El Regintrader Mercantil, 
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ANDRADE 
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